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1.3.2 Procedimientos CON invitación 

Si el procedimiento nace con una invitación a presentar oferta al candidato (no se publica 
convocatoria de licitación ni pliegos), como ocurre en procedimientos basados en Acuerdo 
Marco, negociado sin publicidad, y contratos menores, el acceso a la Herramienta consta de 
los siguientes pasos: 

1. El licitador recibe un correo electrónico en la dirección a efectos de comunicaciones 
en el que se le indica que ha recibido una invitación a presentar oferta (figura 32).  

2. Para acceder al contenido de la comunicación y visualizar los pliegos, puede optar por: 
a. Visualizar el contenido de la comunicación directamente en el enlace que se 

presenta en el propio correo (figura 32). 

 
(Figura 32: Correo con acceso al contenido de la comunicación). 

b. Si no accede al contenido de la comunicación directamente desde el propio 
correo, puede hacerlo desde Mis Comunicaciones, localizando la invitación 
(figura 33) y pulsando el enlace Acceso. 

 
(Figura 33: Acceso a la herramienta desde Mis Comunicaciones). 
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 En este caso, para acceder al contenido de la comunicación, se exige la posesión de 
 un certificado electrónico reconocido.  

 Una vez se accede a Ver documento PDF (figura 34), el sistema presenta la 
 comunicación, en la que podrá conocer los detalles del procedimiento y descargarse 
 los pliegos y cualquiera otra documentación complementaria en los enlaces al efecto. 

 
(Figura 34: Descarga del contenido de la comunicación y el sello de tiempo). 

3. Después de haber accedido a la comunicación, por cualquiera de los dos medios 
descritos, se activa el enlace Responder de Mis Comunicaciones, que habilita la 
descarga de la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas, de la misma 
forma que para los procedimientos sin invitación tal y como se muestra en la figura 35.  

NOTA: El operador económico puede encontrar, en lugar del enlace Responder, el valor Sin 

Respuesta. Ello significa que, o bien se trata de un procedimiento no electrónico (y, por tanto, no se 
permite la habilitación de la Herramienta), o bien se trata de una comunicación que no precisa respuesta 
por el licitador. 

 
(Figura 35: Portada de la Herramienta correspondiente a una Invitación a presentar Oferta). 
 

1.3.3 Problemas al intentar descargar la Herramienta 

Cuando la herramienta arranca, se pueden obtener determinadas advertencias o mensajes 
que pueden confundir al usuario. 

A continuación, se muestran un conjunto de ellas: 

INFORMACIÓN BÁSICA 

ALTERNATIVAS DE TRABAJO 

Ver 21.1 

Página 2 de 5



                                               
 

Guía de Servicios de Licitación Electrónica para Empresas 7.1  Pág. 22 de 71 

 
(Figura 36: Java no está instalado o no es la versión correcta). 

SOLUCIÓN: instalar la versión correcta de Java o activarla, si ya se encontrara instalada. De 
momento, la 1.8. Si tiene alguna duda o no puede administrar/instalar programas en su equipo, 
póngase en contacto con el Departamento Informático de su empresa. 

 
(Figura 37: Advertencia de seguridad). 

SOLUCIÓN: pulse el botón Continuar. 

Si tienen problemas a la hora de descargar la herramienta, pulsando el enlace para su acceso, 
es posible que se deba a que no tenga asociado el archivo “jnlp” con la consola de java. Para 
solventar esta incidencia será necesario modificar la asociación desde el panel de control de 
su equipo, como se indica en el punto 2.2.2. 

También, existen determinadas actualizaciones automáticas de Java que, de forma 
transparente para el usuario, efectúan modificaciones en la configuración de su equipo local 
que pueden impedir la ejecución de la Herramienta de Preparación de ofertas. 

Si cuando pulsa el enlace Preparar oferta/solicitud de participación en Mis Licitaciones o 
el enlace Responder en Mis Comunicaciones obtiene los siguientes mensajes: 

 
(Figura 38: Más información). 
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(Figura 39: Error de aplicación). 

Le recomendamos que navegue a la Consola de java y modifique las siguientes opciones de 
configuración. 

 
(Figura 40: Panel de control de java). 

También compruebe que las opciones de TLS están marcadas. 
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(Figura 41: Advertencia de seguridad). 

NOTA: si continúa obteniendo el mismo mensaje le recomendamos que revise los requisitos técnicos 
que se han descrito al inicio o, en su defecto, contacte con licitacionE@hacienda.gob.es 
 

1.4 Descripción de la Herramienta 

La Herramienta se genera por cada licitación y fase del procedimiento, por tanto, la 
documentación requerida varía en función del expediente, pero también de la fase (no pedirá 
aportar la misma información en una subsanación que en la invitación a presentar oferta). 

Sin embargo, la organización de la información y las acciones que se pueden realizar se 
ubican en la misma posición y cumplen la misma funcionalidad. Por lo tanto, una vez que se 
familiarice con la Herramienta, le servirá para presentar cualquier documentación en el marco 
de un procedimiento electrónico en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

La Herramienta consta de una portada (figura 35) en la que se presenta: 

 Información básica de la licitación: 
o Expediente. 
o Órgano de Contratación. 
o Tipo de contrato. 
o Procedimiento. 
o Fecha (límite) de presentación. 
o Tipo (invitación a preparar oferta, subsanación, requerimiento de 

documentación, etc.). 
o Objeto del contrato. 

 Alternativas de trabajo: 
o Crear nueva oferta/solicitud de participación/subsanación – importar oferta. 
o Continuar la preparación de una oferta/solicitud de participación/subsanación 

La primera vez que descarga la Herramienta en el equipo, sólo es posible la creación de una 
nueva oferta /solicitud de participación/subsanación o importar la oferta/documentación que 
se haya confeccionado en otro equipo. 
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